RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006922, Ent. N° 6005/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la enajenación del padrón 92115 (p) del Departamento de Montevideo, Localidad Catastral Montevideo, a Cielo Azul Cementos y Calizas SA,  por la suma de UR765;
RESULTANDO:  1)  que el inmueble es propiedad del MTOP por ser remanente en el proceso de expropiación para la construcción de la Ruta 102 (Colector Perimetral), y de acuerdo con el plano de mensura para expropiaciones y remanente confeccionado por la Dirección Nacional de Topografía, del Agrimensor Marcelo Zanatta, registrado en la Dirección Nacional de Catastro con el Nº39.879 el 24 de enero de 2007, consta de una superficie de 3.471,39 m; 
 2) que el oferente se presentó al MTOP al amparo del Artículo 320 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990 solicitando adquirir el inmueble referido, por ser propietario lindero del padrón remanente de expropiación y acreditó debidamente los extremos invocados;
 3) que se realizó la tasación del predio por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP (considerando el valor comercial de los predios en la zona) en la suma  de Unidades Reajustables  765 y el oferente aceptó el precio a abonar;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo que expresa: a) se declara prescindible la fracción de terreno, padrón 92.115 (p) rural, propiedad del Estado-Ministerio de Transporte y Obras Públicas (remanente inaprovechable artículo 17 de la ley de expropiaciones 3958 de 28 de marzo de 1912), b) se aprueba la tasación de la Dirección Nacional de Topografía del MTOP de UR 765, y c) se enajena a Cielo Azul Cementos y Calizas SA por la suma equivalente a UR 765 y d) se designa representante del Estado para otorgar la respectiva escritura de compraventa;
CONSIDERANDO: que la enajenación se ajusta a lo establecido en Artículo 320 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por el Artículo 223 de la Ley 17.930;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211  Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la venta del inmueble padrón 92.115 (p) de Montevideo a Cielo Azul Cementos y Calizas S.A. por la suma de U.R. 765, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo recaudado. 
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora  el control que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 
3) Señálase que en lo sucesivo, deberán remitirse las actuaciones debidamente foliadas (Artículo 14 de la Ordenanza N°27 de 22 de mayo de 1958); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y
5) Devuélvase. 
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